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En un solo día son retirados 
1.600 proyectiles de cañón

PARTE OFICIAL
íata madrugada facilitaron el siguien

te parte:'
«Sector Axdir.—Hoy se han retirado 

¿el depósito dé municiones descubierto 
en el zoco Télala 1.600 proyectiles de sie-

con Cinco caírgádos y con espoletas.
Mañana proseguirá la, evacuación de 

esté depósito de municiones, utilizándo
le una pista inmediata, construida por 
vi enemigo en dirección a Targnist, en 
jasiante búen estaño, y que será emplea
da también ,para. el abastecimiento de la 
eolmuna.. r : ;

A vanguardia, de la columna del cen
tro y al suroeste do sus avanzadas, se ha 
encontrado y reconocido un avión Cipo 
A. M’. R-, con mot or Renault, que los 
indígenas tenían escondido debajo de 
unaa higueras. Tanto el aparato como el 
motor son del tipo anticuado, sin valor 
militar y ccxmpletamento inútil.

Sin inás novedad en la, zona del Protec
torado.» ■

Llegada de «anjurjo a Carablanca
CAS ABLACA. —El -general Sanjuijo, 

0comi>añado de su Estado Mayor, llegó 
a esto puerto en el crucero «Princesa de 
'Asturias», ai las diez y media de la. noche, 
siendo saludado a bordo por el inpcctor 
civüf Sr. Laurent, en representación del 
residente superior, Sr. Steeg, y por el 
general Bertraud, en nombre del gene
ral Boichut. .

■ El general Sanjurjo conferenciará hoy 
/r Rabat con el Sr. Steeg y el general 
Boichut, y emprenderá el viaje de regre
so a Melilla, probablemente el sábado por 
la mañana. ; ■

Declaraciones del general Sanjurjo
RzVBAT.—El general Sanjürjó, qúe ha 

venido a ésta, respondiendo a una amable 
invitación del general Boichut, ha hecho 
a íoS périódistas las siguientes declara
ciones. acerca de la sumisión de Abd-el- 
Krim:

«El Roghi está vencido. Hal terminado 
La guerra. Ahora, so trata de acción polí
tica. Es necesario explotar el éxito y apro- • 
vechár el estado moral producido por la 
rendición de Abd-el-Krim, los rosulta- 
dos militares i¿an rápidamente consegui
dos y los finitos de la colaboración es- ' 
trecha entre Francia, y España. Si Abd- 
el-Krim no hubiera dudado de esa cola- , 
boración, es probable que no- hubiera da - ¡ 
do. la. batalla, después de Uxda,. En re- 1 
midas cuentas, hoy Abd-el-Krim no me 
interesa. Quiero ignorar hasta dónde se i 
encuentra. Se trata de un enemigo derro
tado, y nada más. Si ha rehuido el entre-; 
garse a España-, es porque con nosotros 
tiene muchas cuentas que ajustar.»

Conferencian Sanjurjo y Boichut
RiABAT.—Los generales Sanjurjo. y 

Boichut han celebrado una extensa cunte 
i'encia. •

El segundo obsequió con un banquete 
al alto coinisaiio español, que fué presi
dido por el residente general francés.

Abd-el-Krim ha llegado a Fez
• FEZ.4-Abd-eLKrijn, con su hennan » 
y su secretajio, llegó n ésta esta, mañana, 
a las ocho. '

i' Los familiares ríe Abd-el-Krim
MELILLA.v -a Só sabe que mañana, sá- 

. hado, llegarán a Tazza algunos i'aniiha- 
de'Abd-cI-Krim, con 280 mulos, qm- 

inducen lós bienes y equipaje del cabe- 
tila. ; ■ " e

" Entre los familiares no figura su hei . 
Mño, pero sí ain tío de Abd-el-Krim y

"'*•1 Un bando del general Sanjurjo

la visita, que hizo el general Simón al hos
pital de la Cruz Roja, en Axdir, la du
quesa de la Victoria hizo votos por que 
Francia y España,- al juzgar a Abd-el- 
Krim, lo hagan con la justicia, que recla
ma el proceder del cabecilla,.

Los prisioneros y desaparecidos
La «Gaceta» de ayer publicó la siguien

te Real orden:
«En. vista do la consulta que el capi

tán general de la- segunda región formu
ló a este ministerio en escrito fecha. 7 del 
mes actual, referente a si procede apro
bar la, clasifícacióri de excluido tempo
ralmente dada por <4 Negociado de Re
clutamiento de Ceuta, por1 analogía a, lo 
dispuesto en el aidículo 133 ■ del vigente 
reglatnentó, al mozo del actual reempla
zo José María, Márquez ósetc, prisionero 
de los moros desde fl 13 de noviembre de 
1924, y cuyo paradero se ignora, toda 
voz que no está el caso texativajnente 
comprendido en el vigente reglamento, 
así como también el piocediiui.cnto que 
debe seguirse cuando se trate do mozos 
o parientes de mozos piásióneros o desa
parecidas en la zona, dol Ihutectoiadu de 
Africa,, -que originan derecho a solicitar 
prorroga de inúmera clase, sin que docu- 
inentalmente pueda comprobarse su si-. 
tuaeión.

Su Majestad el Roy (q. D. g.) se ha 
servido aprobar dicha, cla-sifiéación y dis- 
ponei* que en los casos análogos * que- en 
lo sucesivo se presenten, se efectúo la cla
sificación de los mozos a quienes afecte 
con sujeción á lás siguientes reglas:

Primera,:" Se aplicarán los preceptos 
del párirafo segundo del articuló 27G del 
vigente ' reglamento de Reolut,amiento a 
los mozos o sus parientes désñpu^eciaCs 
en la zona del Protectorado dé Africa 
siempre que haya motivos racionales pa
ra suponer su muerte, lo" cual se acredita
rá mediante certificados expedidos por 
los jefes de quienes competa;, en el cual 
se hai*á constar la, fecha de su desapari
ción y las gestiones practicadas pañi ave
ri gu ar su ■ paradero.

Segunda: Cuando el prisionero o des- 
iparecido sea mozo de reemplazo anual 
será clasifá/ado excluido temporal como 
comprendido en el artículo 133 del regla
mento, sin quedar sujeto a re^sión, pero 
sometido ¡a nueva clasificación cuando 
recobre su libertad.

Tercera. Si los prisioneros o desapa
recidos son padie. o. hennianos del mozo 
se consideraran como no existentes en la 
familia a. los fines del artículo 267, ácre- 
ditúndose la circunstapcja en la forma 
que preHen.o la regla pfinierq de ésta 
circulai'.»

navio D. Benigno Expósito Peña, cruz 
• naval de segunda clase de María Cristi
na; capitán de corbeta D. Manuel Rodrí
guez Novas, cruz naval de seg'unda clase

• de.María Cristina; teniente de navio don 
Pablo Ruiz Marset, cruz naval de prime
ra clase de María, CristinaL

Crucero «Blas de Lezo» : capitán do na- 
v íq  D. Angel Cervera. y Jácomo, cruz na
val de segunda clase de María. Cristina; 
capitán de corbeta D. Rafael Ramos Iz
quierdo y Gener, cruz navbl de ségunda 
clase de María Cristina.

Cimcero «Méndez Núñez» : capitán de 
navio D. Antonio López Gerón, cruz na
val de segunda ríase de María Cristina; 
capitán de fragata D. Bicardo Broquetas 
Fernández, cruz naval de segunda clase 
de María, Cnstina.

Vapor «Dédalo» : tenrentó de navio don 
Antonio Núñez Rodríguez, cruz naval de 
llriinéral ■ cla*e dó NñríHÜ Ciistina.

Pará. devolver la visita efectuada a 
nuestros puertos el verano pasado por una 
flotilla de contratorpederos itaRanos, otra 
española; fonnada pon los tres del tipo 
«Alsedo» («Alscdo», «Laza.g'a» y «Velas- 
có»), al mando de un do navio,
visitara los puertos de (-¡éúova, La Spe- 
zia, Ñapóles, Tárenlo y Sá-nio Au liceo.

El 'oimcero do los buques de nuestra 
Armada, se llevará a cabo dmauto los- 
meses de julio y agosto.

üííolatih de 900.00.0 uesetas a la 
Dilmiilai! íí Salamanca 

>M. o.í h.Tí.uT
• En breve se dictará por el ministerio 
de Instrucción pública una diepcsición ?n 
virtud de la cual se devuelve a. la Uni
versidad de Salamanca la cantidad dé pe
setas 900.000 délos diezmos que el Es-te- 
do se apropió por la ley Moyano.de 1876.

Parece que la Universidad sal^n^iiAa 
destinará dicha cantidad a la'cótísfruó- 
ción del nuevo edificio para, lá Faq-uliad 
de Medicina.

A$am|)Iea de Clases Pasivas 
de España ”

En el Centro General de Pasivos de Es
paña, se celebró ayer una Asamblea a. la 
que asistieron iippresentaciones de :35 
Asociaciones do pasivos de provincias, 
de las 40 Asociaciones que existen en la 
actualidad.

La, reunión se efectuó bajo la, presiden
cial del general retirado 1). Eiuique Cei-

El general Gomes da Costa 
declara que irá a Lisboa

®caba de publicar el general San ¡urjo, 
relativo a la circulación por el territorio 
r^ientemente sometido. ■
U duquesa de la Victoria y el general

Simen ;
Ml/ILLA.—Se asegura/ que durante

La «Gaceta.» publica una Real orden 
de Marina, concediendo recompensas a 
varios jefes >y oficialés de la. Armada, por 
las operaciones floradas a cabo, en nues
tra zuma de influencia, en Marruecus un el 
período comprendido' entre el primero de 
agosto de 1924 y pNinero de octubré do 
1925, y especialmente por las eJoctuadiis 
en Alhucemas.
. Las recojnpensas, concedidas a pru- 
puesta del comandante general de la Es
cuadra do Instrucción, son las siguien
tes :
. Estado Mayor do la Escuadra: capitán 
de navio ]). Joiquíu Montagut y Miró’, 
t-ruz naml de segunda, clqsé do 3caiía 
Cristírm. • . '
■' Acoraza do «Jaime I» : capitán de na- 
vío D. Agustín Medina, y Cibils, cruz 
naval do segunda clase de María Cristi
na; capitán de corbeta D. Angel Suances 
Piñeiro, cruz naval do segunda clase de 
María Cristú¡ia;. , < . ' :

AcoTitálgd^NAIftoó-^^ capitán de

ble fué la situación en que se eucucnlra-i 
en la actualidad las clases pusivaa del E- 
bído, .qué perciben sus retiros y jubiV- 
ciónos o pensiones con arreglo a las esc . ■ 
las y plantillas que regían ánt^de se; 
dictada lá ley de funcionari-ós; de 1918 
que elevó los sueldos de las clases acti
vas, ue tal suerte que lós funcionaiF1?. 
jubilados con posterioridad a osla le¿ 
quedaron sujetos al régimen dé los ñr.c 
vos sueldos y favorecidos en rélacióñ cor 
las antiguas ‘clases pasivas, que penó- 
bea retiros y pensiones muy reducidos.

Varios representantes tomaron parte 
en la reunión y todos ellos se laan.cniarór. 
de la situación en que so encuentran Ivz 
antiguas clases pasivas dentro de España, 
pues sus ingresas Son tan escasos que L 
mayor parte dé los ancianos jubilado-- 
viu.da^ y huérfanos no pueden subsistí 
pues^gran número de pozisiones es .num-i 
a. 30 .pesetas mensuales, y son pocas Ir.s 
que exceden do KM) a 125 pesetas, y *3 
gó analógo sucede en la debida propór- 
ción con ¡respecto a! ios retiros y ju-biR- 
clones.

La Asimblea geminó ;.av las eeia da L’

Divergencias entre los directores dal 
movimiento

Los periódicós de' Lisboa llegados a 
Madrid dicen que entre el Gobierno de 
Lisboa, presidido por el comandante Ca
bezadas, y el general Gomes da. Cc-sta, 
jefe del Ejército del Norte, existe ón 
dcsacv.érdo, cuya importancia río es jjb- 
sible por el momento abarcar. ■

Como consecuencia de la formación 
del Gobierno, el general Gomes da Cos
ta efivio al- comandante tabecádas uq 
telegrama, rnanifcslándcle su disconfori 
midád. Él comandante Cabs^adas •‘sélió 
de Lisboa para Coirúbra, donde se cn- 
t'revist& con el general Gomes da Costa. 
Una fimlama de Gomes da Cesta con

tra el Gobierno de Lisboa
El general Górñcs da Costa ha publi

cado iá siguiente proclama:
«Portugueses; La Nación quiere un 

Gobierno nacional mílilar rodeado de 
las" mejores competencias para instituir 
en la administración dei Estado lá dis
ciplina y la honradez que ’áacc mucho 
tiempo se perdieron. Empeño mi honor 
de soldado en la realización de tan no
ble V justo propósito. No Quiere la Na
ción una" dictadura de pol'ticos irres
ponsables, como ha tenido has? ahora. 
Quiere un Gobierno fuerte, que tenga 
por objeto salvar a la Patria; que Cén- 
centrc en sí propió to'dos los'poderes 
para en la hora oportuna restituirlos a 
la verdadera representación nacional, 
que no será de cuadrillas políticas, sino 
tle intereses reales, vivos y permanen
tes de Portugal. Entre todos los Cuer
pos de la nación en ruina, es el Ejér
cito el único cort autoridad moral y fuer
za material para salvar la unidad de la 
Patria'que no quiere morir.»

Al mismo. tiempo que se publicó la 
anterior proclama, el general Gomes da 
Costa dirigió al comandante de las tto- 
pas de Entroncamento el siguiente te
legrama: .

. «El Gobierno de Lisboa no merece 
confianza, pues desvió el espíritu del nio- 
vim&Uto del Ejército. Renuncio a obe
decerle. Las segunda, tercera, quinta, 
sexta, séptima y octava divisiones se, 
declaran solidarías Conmigo, Voy a ini
ciar la marcha sobre Lisboa seguir la
mento. Las tropas de En tronca mentó 
deben. esperar resoluciones.»
Cornos da Cosh no va a Lisboa, sino 

«sobre Lisboai)
Otro periodista se entrevistó en. En- 

t ronca mentó con el jefe del Ejército .¡ci 
Norte, general Gomes da Costa, qfle vd 
dirigía a Sacarcna para entrevistarséi 
con el comandante Cabezadas.

—No vamos a Lisboa—diju--, vamo - 
«sobic Lisboa». La concentración de, 
fuerzas está casi terminada, y al mis-' 
ufó tiempo el general Cannona avanza 
por ci' Sur, ócupárid© p6SÍGÍoncs1 ¡^uc s<< 
enlazarán con lás mías/ ■

—Pero entonces el acuerdo de Coim- 
brai..

—No hay tal acuerdo. Puede ustéih 
desmentirlo; no.ee acordó absolutamen
te nada. No estoy conforme con lo qu ■

deraocrátiea combatirá" s^on redoblada 
energía cualquier tentativa de dictadu
ra fascista que se quiera ejecutar cq el 
actual momento, s

Los socialistas exponen que lo suce- ' 
dido lía sido consecuencia de les erro
res. y.faltas de los partidos políticos, y

las notas oficiosas, en !a que los gru
pos definen su actitud. La de los ny- 
cÍQUaliá-tas dice:- - V ‘ "

" íE1‘partido te con íimpátia "todos los 
rn.ovimicntos renovadores de! eáp'ritu y 

’ de los f-racasbs administi'n.tivos de i .i
República., ^guardando con serenidad 1 ■ .■ 
ácontecimiéntóS.» ' 'v '

La izquierda democrática expone qi»o 
lia contribuido a la. caída del Gobierno 
demccráticó, y añade' . . r < 

• ■ tgl partido:; répiiblíeanó; de

la Confederación nacional del partido 
socialista, lamenta que una parte do! " 
proletariado se haya mezclado en los 
sucesos, reccmendando a sus correligio
narios que se mantengan en la. expecta
tiva. en cuanto no sean heridos sus-ínn- 
damcntales Libértades y sus intereses y 
principios.» ■

El partido radical dice en su áa jla:
«A pesar de la enorme colaboración 

de los radicales en el movimiento, no 
pretendeti aprovecharse de la situación 
y prestarán su apoyo al Gobierno.»

El comandante Alendes Cabezadas, ha 
dicho, como programa del nuevo Go
bierno: ' •

' . «No pretendemos una total remoción 
de iodos los servicios públicos. Es pre
ciso san».»!, limpiar y moralizar. Es pre
ciso que la dignidad del Poder y el res
peto a lá ley no sean una burla, o- upa • 
ficción. Hay qü^ buscar una estrecha 
cooperación entre el capital y el traba
jo para garantir una mejor situación

' económica al obrero.»
Las relatáones con España

LÍSBOA.~EI general Gomes da Cos
ta ha declarado que el nuevo Gobierno 
que se constitutya proseguirá realizando 
una política que fortifique el bloque ibe
roamericano.

«Portugal—dijo—irá con alma y co
razón a la Exposición, de Sevilla, y el 
Gabinete prestará su ayuda y su con
curso más eficaz a todas las aspiracio
nes de acuerdo comercial entre Espa
ña y Portugal.

Portugal y España, poseyendo cada 
uno su política interior, estarán, sin em- 
bárgó, siempre unidos para la realiza
ción de todos los objetivos similares en 
el ten-enp de la política exterior.» .

Notas oficioeas
«O Secuío» publica las siguientes no

tas eñeiosas: :
Del ministerio de la Guerra:
«En contra de lo que dijeron algunos 

diarios de la mañana, no ha habido al
! oración en el triunvirato designado en 
la Conferencia de Coimbra, constituido 
sor el general Sr. Gonn t; da Costa y. 
comandantes Sres. Cabezadas y Ochoa.»

De la Presidencia del Consejo:
«Los mambramicntos de ministros pu

blicados fiby en el «Diario do Goveruo» 
fueron hechor de completo acuerdo-con 
su excelencia el general Gomes da Cos- 
!a y cotí los délegados .de la mayoría de 
ras dividenes del Ejército en la reunión 
cfectuadá en Coimbra.»

Éi^s notas oficiosas, sqn, según pa
recí, " las- qúe han déferióinado al gene
ral da Costa* a hacer constar su
ín-.coúfc'rTi'iddd. ■
Ur dd gé^er»! Comes da

. Costa 1 ‘
'• Posteriormente a esas notas oficiosas, 

sé' hizo público el siguiente telegrama 
(ílú genere’’- Gomos da Costo, que com

I ulrii' rxLraordinarianicnt.c la situación: 
«■Comunico, para conocimiento de to- 

dos/ loo oficiales ’ que no estoy de acucr-

acerca de la £ormación del Ministerio, 
ccptiíúuuuio aLfrente del movimiento, 
de ca/uícb^r exclusivamente militar, pa
ra engraradecimiento de la Patria y bien 
de la República y del Ejército.»

Este telegrama ha sido enviado a to
das las divisiones del Ejército.

Ém NUMERO HA «IDO REVIRADO 
FOR.VIr^MNIVRA.. :

M.C.D. 2022
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Sodedad Bspiñala
de Csastnieddn Naval

El 29 del pasado mayo, presidiendo 
el excelentísimo señor conde de Zubiría, 
celebró esta Sociedad su Junta general
ordinaria para examinar y aprobar la í 
Memoria, el balance y la labcq- icalizaT ' 
da durarte el ejercicio de 1925.

Según resulta de dicha Memoria, lo .
astiileros, talleres y material indu'- 
propiedad de la Sociedad repr;' ‘* ' "‘T j t"' 13
unos 121.oco.000 de pesetas
... 1 1- r ' » efé^tr-VO, a  alores y lianzas, 16.0 .

, , « 4. i 1 ..jo -a Xjo  de pesetas, v el total oe ar . , . rj8 
r । . 1 ..ionizaciones realizadas hasta 31 de ... . , 
^00- - diciembre de 1935, 38.178.453 pes^ . , . „ . • , , -tas, siendo el capital acc iones de ' . . . , 

sS-doO-Ooo de pesetas, de 10^334.221 , I £ 1 ,' , pesetas el rondo de reserva 
1J ■ir’° y de 52-o °o .o d o  de pesetas 

i1 uporte d'é las Obligaciones en circu
lación, ie;¿o lo cual permite apreciar el 

{gran espado de solidez de la Sociedad y 
-ci .uerzo y labor que viene dcsarro- 

desde su constitución.
. Como resumen de la; obra principal
mente realizada, indica la Memoria ¡a 

. continuación que asciende a 97 e.L 'nú
mero de buques construidos para Ma
rina militar y mercante, con despla- 

•zamjento total de 297.25; toneladas y 
una potencia de máquinas de ..772.4J8 
caballos.

Entre los 
cidos desde 
la Memoria

hechos má.^ salientes acac
ia Junta anterior menciona 
la orden tres buques de

10.000 toneladas ^ra Já Compañía 
i rasadántica; la, adjudicati-iorá pót- él 

■'Gobierno de un brucero similár al «Prín
cipe Alfonso», y de tres destroyers tipo 
«Churrveas»; el éxito alcanzado por la 
Marina con el crucero «Blas de Lczo» 
y el destityer «Alsedo» en sus viajes a 
S diamérica, ccn motivo del vuelo del 
«Plus Ultra»; las visitas' realizadas a 
algunos astilleros y talleres de la So
ciedad por jefes y oficiales del crucero 
argentino «Buenos Aires», en las que 
prenunciaron muy lisonjeras palabras 
para la Sociedad; la atención que está 
mereciendo en un país éklránjcio la. 
propuesta presentada por la Sociedad 
para la construcción de diverso material 
de Artillería; los estudios que se reali
zan para presentar por invitación de 
nuestras autoridades otras proposiciones 
d-e material naval y de Artillería a de
terminados países extranjeros, y la con
cesión del premio extraordinario oter» 
gado a la Sociedad en la Exposición Na
cional de Maquinárix fecientemente ce
lebrada en Madrid, con ocasión de la 
cual le filé también otorgada la Meda
lla de Oro de la Previsión, creada por el 
Instit'.to Nacional de Previsión nara lía

La muerte huye del aparato ?LUX

se distinguen en d f '--
?s de retiro‘a cinflea-

nana «Diesel», que la Memoria hace re

t

: 
:

entidí'.desqv 
curar pernio

(Bilbao), habilitan 
• para-elle.
curso menciona ’a 
cr úcc-rbs « Pí  íncipe 

c Oncra», destro-

saltar que ha sido construida por prime
ra vez en España por. ios talleres de ln
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MADRID: Avenida dol Conde de 14 (taléfcno 22-65 H,), Apartado 6£7t—BARCELONA; de Cata.
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Málaga, Oviodo, Ci¡ó r ? León, Murcia, Melilla, Las Palmas, VallidoM Toleiio, Salamatioa

■ vh- tíLwk

CÍC6 y trabajadores.
Durante el año ha ent e^ do lá Só- 

ciedad a la Marina de guerra «i care
nero «Dato», el dcstr-rq't.’t .«La/ágaa y 
los sumergibles números 5 y 6 de la se- 

■ r.ie <íBn, estos últimos dotados de maqui-

• mj íw s* a  #«»***<»*« a  a

; yetv Quimcia^
jiijpana-—

' 5. A-. jíy«cíaleí-l c í ■

: yers «Víiurrucá», ^Alcalá Galiahoi yj VÜÉL^ DÉ UN AUTÓMÓVjl 
fiSámhdz Barcáúteguií- primero dé 1 & -. ____ .

loss c;ra!e% há aMall^ádo en susi pruebas 
do VeloGt^d, recientemente celebradas, 
nrás de 39 miillás pbr hera- llevando oh 
algunas a, gy- btordo a bhá Comisión de
n' ar^Útihos; veni^ ’ "
c'. ^Ücero «Buenos Afres»; las de los 
*'é’s sumergióles ¿é la Serie «C»; los ca

I Me todos estos buques, obuses de 
j Empaña y cañones de costa para éí

Ejútcito, los tras-atlánticos ^tuíR ^sbas-
tiati Elcanoi:, fcM&Tqués de Comillas» y 
«Mí^-álkñés» y diverso material ferro- 1 
viario, siguiendo suministrando ios gran
des talleres de B.einosa jniportamtes pie- 
z'**; flrpdás y 'd'é acero inohléado a 
otros talleres españoles^ además dú los 
de Ih Sociedad.

La Junta, después de oír las explica
ciones complementarias dadas por el 
Consejo y la Gerencia,, aprútó pOr una
nimidad la gestión social realizada, la 
Memoria y el balance sometidos a su 
examen, y acordó el reparto de un divi
dendo de 7 por loo a las. acciones1, ¿sí 
cr.mo un voto de gEábias al Consejo, ,a 
la Gerefitia, y a todo el personal de la 
Suciedad por el esfuerzo que representa 

. toda la labor, descrita.
P;p£ último, el presidente, Señor cóir 

de 'de Zubiria, dirigió algunas palabras 
a la Junta haciendo resaltar la ímppr- 
tanc^i del éxito al'cabzadÓ estos filias 
por el Cúbiérno de Su Majestad en la 
zona de nuestro Protectorado en Ma
rruecos, y la Junta, después de escu
charlas con gran atención, se adhirió a 
las aludidas, manifésta’cioiiés, que acor
dó tbnstáran en acta.

Portenormente s q  reunió el Consejo 
para dar cumplimiento a los acuerdos 
de la Junta general, y dispuso que, a 
partir de i de julio del corriente año, se 
haga efectivo el dividendo de 20 pese
tas por acción, que, con el de 15 pese
tas per acción abonado a cuenta desde 
1 de enero del corriente año, completa 
el 7 por 100 aprobado por la Junta y 
correspondiente al ejercicio de 192.5.

6, Ne se devuelvan les origínele», aunque

Rf se publiquen, • -

Limpieza es Higiene -s- Higiene és Salud 
EL APARATO LUX GARANTIZA LA SALUBRIDAD DEL HOGAR

., i' - SANTAMDEH.—En el lugar denomina
, , , , do cuesta fiel Trances, del termino de He-

ras, voleó un automóvil particular que 
conducía a cuatTu oíicialcs del "re^iiéir** 
to de Andalucía; llesnltó muerto el alté-

ib Cosme Moreno Toledo, lecién sali
do de la) Aciadeinia de Infantería, y cuya 
familia reside en k ihipeiml éiudad;

El auto era propiedad del capitán don 
José M¡ralles Echevarría, quien lo guia
ba, llevando a su lado al teniente D. Cic
ló García Mtdiiid;

.Ein el interior, durmiendo, iban el ca
pitán D. Manuel Sevirana y el infortu
nado alférez Moreno.

CnandO el Capitári Mirállés sé dio cuen
ta del defecto sufrido por el aparato di
lector ya no pudo evitar el cLoquo contra 
un árbol.

El Sr; Moréno falleció por fractura de 
la base, del cráneo.

Carabineros
nM?l>n»toinNpj$ 65 DIRECCION

Al jhfó do la Comandancia de Taira- 
gohaí laUtorizándólti para «.bonar los bé- 
neficios de Humanitaria del carabinero 
rethado Vidal Gutiérrez a los herederos 
que el citado individuo designa.

A los capitanes generales de la según- 
<La y cuarta, regiones, dálídolas Cóhnci-: 
miento do haber dispuesto que los cara-1 
bineros de Sevilla, Francisco López, Fe- i 
dró García y Manuel do los Reyes, can-, 
sen alta, en Tarragona, Vizcaya y Alge- > 
oirás, respectivamente, y qué el carabi- ’ 
ñero Manuel Sánchez cause baja, en Bar- í 
celona, y altai en Tairagona. .

A los ídem de la segunda y séptima re-' 
gión, ídem ídem que los carabineros Eu-, 
seMo Rtidríguez y Juan Díaz, «tusen ha-1 
ja en Al'géciras y Cúcercs por pase a, Viz
caya, y Santander, respectivámente.

Al comandante general do Melilla cur
sando instancia de los^eí^’abineros, Juyn 
CaJcía y Rufino García, -solicitando

léá éoitécdé la Medité te '

por la Patria. : ,,
A los jefes do las .C'omañduttcW. dt 

SantaUdér y $ atañía,# accediendo a lo- 30- 
licitado e» iñsíáííciít po# él cabo A y ion i o 
Sánchez Martín, y éaiabiñeio Eduardo 
Ibáñez Iribarren.

_ Al qnlenadur de pagos de Hacienda, 
.pariicjándole ha- sido elegido habilitado 
cajero suplente, p-ir'a la Cóiúandancia de ' 
Corana y rcst<x del actual ejercicio el ca 
pitán D. Vicente López.

? . ■ e

• i SEÑORAS^
^'CPéo que les agradará 
5 s^ber que la Perfumería 
J Vázquez podrá 'Venderles 
a todos Sos artículos, dé. áy 
i Casa a ún precio muy re- 
q ducído, por ser proveedo- 
5 ra de la Cooperativa Mi
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Míen ele íiiü ¡
Sas Onofre é.-Madr'd ¡• 1

Coto Doñana. P. J. F.—Hace-el 1; 
Teledo. Lozano, el 66, y Mariano Loza
no, el 446. .

Santa Fe, M. G. G.—El número 14c
Infantería.

El Carpió. E. J. R.— El número 57 In
fantería. -

Bercianos del Camino. D. P. P.—De- 
métrloj el 223; Jesús, el 29S Infantería.

Villarroya de la Sierra. J. S. -M.—Es
teban, el 22; Sebastián, el 1.639.

Valencia. R. G. N.—El número 446.
Recibido gírOj ’ ' ' . '

TODA LA CORRESPONDENCIA Y
CIROS DEBEN DIRIGIRSE AL

? GERENTE DE « E 4 E R C I T O
.. 1. V a R M A D .v< ;

i:

DE WATERLOO AL MARRE

ftóü ilii Salisai
(Continuación) t ;

pados anglicanos y dedicó a otras ate^ 
■ciones la cantidad que economizó. \y3 
obstante, estas ligeras reformas hallar^ 

' raí) oposícKHL en Inglaterra, y sirvieiy
'e pretexto al Rey para sustituir al X 

i isteriu. que nd le era grato. El Poder 
.olvió de nuevo a dianas de los Tori?^ 
m noviembre de 1834. El nuevo Mmífe. 

í.io, del (¡ue formaban peJ'te póli'ticbs 0.
. o el anciano dnque de Wellington y P| 
mínente estadista Roberto Peel, duró s k  
ámente seis meses. disolución del 
Parlamento y el llamaúi/íeato al país nOl 
'isminuyó la mayoría liberal. En abril de 

1 ’ 835, el Rey se vi ó obligado a aceptar 
m Gobierno liberal. La entrega del Po. 

¡ ler ai los conseii'íMloies, en 1834, fue Ja 
Itima vez que un Rey de Inglaterra- tw- 
ó de Constituir un Ministerio falto1 de 
nayoría parlameiítMÚa.

La Cámara de los Comunes alcanzó mi 
nflnencía que cambió el régimén constt 
ucional en otro estrictamente parlaiDen. 
ario. Los partidos tradicionales ciroffibia. 

yon de nombre: los torieS, partidarios de 
a participación de la. Corona en el Ge. 

bieno de la nación, aceptaron el nuev» 
estado de cosas, y adoptaron el título de 
?onservdores; los whigs se unieron coa 
los radicales por la misma razón, y se 
lamaron liberales. Se permitió la asis* 
éncia del púbico á las sesiones parli?nie)b 
arias. En 1834 un incendio destruyó el 
mtiguo Parlamento, sobre cuyas ruinas 
se edificó otro más hermoso, con galerías 
>ara él público. El nuevo Ministerio libe
ral Melbom'nc-Rusell se distinguió par 

" las muchas reformas que llevó a. cabo. 
' Reorganizó los Municipios, creando ios 
cargos de alcalde, regidor y consejero. 
Suprimió los privilegios hereditarias do 
algunos "familias que vinculaban en las 
úiismas hi dirección de los Municipios: 

: amplió el déi’echo electoral a todos los 
contribuyentes, formó un nuevo servicio 
civil v, con el fin de alentar la publicá* 

- úóu de los periódicos, redujo el impue». 
to Sobre los misinos, dé cuatro peniques.» 
lip penique por éjemplaT. Esta medida 
-luplicó el número de los , periódico» ec 

t o c o s años. En 20 do junio de 1836 
ió" Gúillermo IV, sin dejar sucesión. Pot 
onsiguiente, su nieta, la princesa Vic

aria, subió al Trono, a los , dieciocho 

" años.
J, M. RALO

IMií PÉlílffl EwM

Esta" Entidad, -^ité ha venido-a llenar 
un hueco en la vida comercial de Espa^ 
ña-, dotando a mies-tra --industria de 
aquéllos elementos imprescindiblespor 
su eífchda, economía-y limpieza, es hoy 
la prbvééuora de 'nuestra Marina . de 
guerra y entidades oficiales; sus produc
tos, Fuel-Oil, Diesel-Gil, Gas-Oil, .Gaso
lina Perfecta Shell y Gasbliha Aviación 
Shídir’áqd■insustituibles, y nadie puede 
pupíi^r^rbsvien las-: condiciones 
esta Sociedad lo efectúa, garantizando 
su bondad. " l

Como filial al grupo Shell Royal-Dutch 
-es la'abastecedora de:'todas la’^ flotas, 
divos bitones llevad# motores niárinos )' 
calderas para dichos eombustiblesj con
tando con depósitos en los principal^ 
puertos de España. : : .r' • ‘^l

Está ' C,ómpañía7 que merece bien 
España y protección de los Poderes, P®! 

.su altruismo, cfrece a todas lás En0' 
' dades V compradores cuantos inforrtCSi 
referentes a suministro' y preció/-s^?* 
ten, así como verificar contratos de t°' 
dos sus produetos;' basta sólo* dirigirá 
a su domicilio, Paseo de Recoletos, 61 
Madrid.

- Nosotros recomendamos a nuqstr.Q5 
lectores, que no sean clientes de £sta 
Sociedad, seedirijan a. ella; encontrarán 
toda clase de facilidades y una cpóno- 
nna grande empleando sus. productos...'

X, K. "X.
******************************

EN CUARTA PLANA, ORIGINALES 

DÉ INTERES

«Oi DANDY Hombres modernos: Desechad ios perfumes áfemintides. 
. .VARON DA x\'Di* vn,.siis-..di versas i reaciones:. As.ua de ó'fdpnia,..Loción, 

Rxfracto, Rhirm-Qúiná Hijapelo. Hs fl único perfume para horr-bres.

: u- , . Perfumería PARERA

M.C.D. 2022
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I Eu el IX.Congreso I^niíenciacio Ihtor- 
naeional celebrado en Londres, y prime
ro que se ha reunido después de la gue- 
jra, se discutieron, entre otros, los si
guientes temas: . ,

Primero. ¿ Conviene deiar a. la autori
dad encQrg,3.<lal de promover los procesos, 
la facultad de estatuir sebre su oportuni- 
J#.d ..

Caso afi rmativo, ¿debe restringirse esta 
facultad o cierros límites?

Segum X). ¿ Cuáles son las medidas 
que pod ría.r; sustituir a. la prisión, res
pecto a ) jS delincuentes que hayan uu- 
.metido un delito de poca gravedad o que 
no íOPstituyan un peligro para la. segur i
dad pública ? .

Tercero. ¿ Ser.a posible, y en qué ’í- 
P)ites, aplicar el /principio de la senten- 

I tria indecenninada en la lucha contra la 
i reincidencia, no solamente en lo que con- 

-cierne a los delitos graves, sino también 
en toda otra materia?

Cuaito. ¿Cómo se puede favorecer la 
aplicación razonable del principio de la 
ín.dh idealización de la pena por el juez 
a quien corresponda, estatuir sobre la pe
nalidad que haya de aplicarse al culpa
ble?

En el primero de ellos se planteó iu<- 
iesante áiscusión.

Aceptado ya por ]a maxoi'A de las 1c- 
gislaciones el principio de la condena 
condicional., ¿no es r.osible^ en ciertos 
casos y Píma detor/ninadoa (lelincuentcs, 
ir más h /jos aúu, suprimiéndose hasta t .' 
in-vestiyación del hecho delictivo?

I'd yenaliFqa, francés Roñé Garraml, 
¡f|ue inteur^no. formuló las siguientes cou- 
'fh-sioneF,: I,a facultad de no jwrseguir al 
delinev ent¿ debe ser concedida.a la auto- 
lidad a, quien corresponda el ejercicio de 
/(i é cción pública.

Y- ^o obstante, conviene dar a, las vícti
mas del delito el derecho de-perseguir la 
represión. Convendría tambiéu, bajo cier
tas condiciones y para, ciertos delitos, au
torizar a, Asociaciones desinteresadas qm- 

.Au. sustituir, al ministerio público.

tn que lft8 idésventajas de perseguir lu re-' 
presión de un delito pueden ser mayores 
que hs derivadas de la falta de toda re- 
ción respecto del mismo. ConsidmUndt) in
dispensable que Iby fijé taxativamen
te los rastis excepcionales en que la aiit 
i orí da d encargada de perseguir la repre
sión de los delitos podría renüíleiar a la 
acción cuiTésppndiéflte.

Marines alemanes en Madrid
En el expreso de Baicelónu llég-aion 

ayer a Madrid el alYnirahte de la Marina 
de g-tiétra alemana, Sr. Mommseu, que 
manda, la escuadra que se halla fendeadá 
en varios puertos del MeditéiTátiit^; su 
jefe de Estad© capitán de navio 
3r. Gladiscli; teniente de navio de pri- 
uera Sr. Kideslen, teniente-capitáu de 
aavío barón de Harsdorff, y capitán de 
navio, jubilado, señor Canarisú

El almirante Momn^eft Vá, al frente de 
su escuadra a bordo del acorazado «Sch- 
leswig-HolsteinB, que fondeó en Barcelo
na hace tres días. ,

A^nía acompañándoles desde aquella 
capital el capitijji Je fragata de hUr^tia 
Armadia ’oSrón do SacBd Lirio, que hai si- 
d<i destúftodo a las órdenes del almirante 
alemán durante el tiempo que permauez- 
ba en Madrid. , .

Fueron recibidos en la estación por el 
capitán de corbeta Sr; Feii^r, aVUdunte 
del ministiO, q'ué les saludó en nombre de 
éste. ■

Esta noche, en el expresó, regresexán. 
a Barcelona.

■ A medidía. se celebrará cu Palacio el 
almuerzo con que les obsequian Sus Ma
jestades, •

das ti dicho Centro por los señóles coio- 
neles, subinspectores de les Tercios o. en 

. $u casOí por los ptiuiéros jefes dé las Cti- 
mandancias exentas, cenándose la; admi
sión de aquéllas el día 10 del presentq 
mes do junio; >

■ Los coroneles subinspectores de los 
Tercios tercero y cuarto y director del 
Colegio de Gtwxliag Jóvenes, deberán 
comimical’ al úieiiéioimdo Oéntrd directi
vo) roii Ib aíLliVip&cjójl nbcéSariil; lód 
nombres dé los vdcalés dé la ciase de de- 
nieiitéá k qué háéé refeiencút la citbithu' 
de 8 de abril de itláÓ.

Vacaciones de verano
Fi óximu lá. féYÍia éü que lían dé éhipé- 

züi‘ a disfrutar las vacaciones regíainejí- 
tarias de verano los -alumnos de los Ccle- 
gios del Cuerpo, quedan autorizados les 
señores coroneles de los Tercios, y prime
ros jefes dé las Cu'niuudfúíbtas extintas, 
para conceder permiso por tiempo indis
pensable, si las necesidades del servicio 
lo permiten, a los paih-es, hermanos o fa
miliares que deseen pasar a recogerlos y 
reintegraaloa a los Establécimieiitos Una 
vea terminadas) t-úatldo Sé traté dé guar
dias jovenes menores de diez y seis aíius, 
como.. igualmente a cualquiera individuo 
de las Comandancias, que voluntaria
mente lo desee, siempre que se trate de 
huérfanos o iiuérfanas, sea, cualquiera su 
edad.
Al eléciOj ídá PailrUfl ti bhbargacloi dé los 

alumnos dirigirán, previamente, la t-oí 
rrespondiente petición do licencia, para 
éstos al coronel do dichos Colegios.

Abd=el=Krim

.0 Luis Zebery, profesor a^reg-ad i d; i: 
Universidad do Budapest, sostuvo <^e 211 
es Admisible el principio de la opoituni

h

dad para, poner en movimiento él engra
naje de "lá 'justicia pbnaL '

■- Admite, sin bmharpy)5 que pay ■'¿ásos

Guardia civil
DISPOSICIONES La DIRECCiOH 

íiolfo tie Guinea
Existiendo dos vacantes en lá Cuái-iía. 

Colonial del golfo de Güinca, con oi suel
do inherente hl empleó de alférez, qne 
coneistb en 9.500 pescáis, más 7.U00 ile 
sobresueldo, los tenientes y aüereí’es de

CuerjNj que deseen 1© »o-
licitaiún del ¿iiector genyud en i i, forma 
prevenida,en la circular dp la Dirección 
Gcíi^al numeró -0, de 5 dé 'jviem- 
bre de ib^/étiyhs papóh'ms -fv/n (Ci -:1-

u

Aparatos DEXT6R pa
ra reasen Mr válVüUS y 
sus ásiehtos sin sepa

rarlas de ia tubería
(Declarado reglamcn'ario en la 

Marina)

fiewsWo Sil
u aa

Ya desapareció el fantasma. El 
Sttltán del Islam, el ex presidente de la 
República del Síf; 1"^ quedado reducido 
a un insignificante prisionero dé Querva; 
poro no el prisionero de guerra, que luchó 
lealmente., ya que como cabecilla no su
po observar las leyes buroanas.

Cüándó los éxitos no son producto de 
lá iriteíecjluziiidád siinO que se deben <11 
azar, quedan reducidos á la efímera glo
ria. db uh día y aí recuerdo imperecede
ro de todo lo groétiSéti/

Lá Perfumería Parera, que, Cbu sóiis- 
tancía y empleando todos los adelantos 
que la ciencia moderná puso al alcance 
de los grandes químicos, escogió éntre 
éstos los mejores y lanzó al mundo el 
pCriutiie VARON DANDY, aroma varo
nil que hace distinguir lá personalidad 
espiritual del hombre, porque anixmizJ 
con su condición de tal, y expresa, y ha
ce sentir la elegancia masculina dentro 
de la más exquisita dcíicadcza. .

Las variedades VARON DANDY, en 
agua de Coíoniü, Lcdóíq Rhurn Quina, 
Extracto y Fijapelo, forman un cóiijuh- 
to imprescindible para todo hombre 
bieií,

Antes del baño, en él y después de 
él, nádá como agu'á de' Colonia VARON 
bÁ^ÜY:

Para Ihnpleyd dé nuestra cabeza y' 
fortalecimiento de la raíz (Í61 cabello, no 
tiene igual oi RHUM G^INA y VARON 
DANDY.

Para fricción y perfume del cabello-, 
nacía cómó íó.cíóü VARON DAÑD^L

Para perfumar "ntrestró • |íanúdó y 
prendas de uso diario., el extracto ..VA- , 
RON DANDY, y para que imesfro^ <^',be< . 
lío. adquiera su xlrtíid Itistral y un aro- . 
ma <|ué ármtinic'e el conjuntó, el ííjape» 
lo VAtoN DANDY:

La gloria Coiriquis'fít'Ja pór fá Perfumé- 
ría Parera será imperecedera, po’rqüé 
deja en el inundo perfumista una huella 
imborrable: la del perfume varonil, que 
nadie ha sabido crear ni afin imitar.

- . ... X. X. X.

de Madrid, cuya; infancia desvalida tanto 
sufre duiaiíté les calores estivales, des
pués de las limitaciones del invierno, ics- 
ponderá, como en años anteriores, a la 
•jíií^iutiva de 'S. M. la. Beina y de las al- 
tiuístafc damas, que secundan a la augus
ta señora.

6 S P E C TA C U L O S
. COMEDIA.—A- las diez y, media. El • 

sonámbulo.
ESLAVA:—A las siete, La farsa. A 

las 'diez y cuarenta y cinco, Paloma, la 
ppstincríi.

i REINA VICTORIA.—A las seis y me
día, L’iíiom. A las diez y media, La dio
sa oh idada (estreno).

INFANTA ISABEL. —A las seis y me
dia y íbez y media, Celia Gáinez, Matil
de Lara, J rio L.ara, Emilia Vez, Las 
Manolas y Wenecs;

l^VON—A las seis y media y diez 
y media ¡ Pans-París!

: NOVEDADES,—A las diez y media, 
Ctan programa de variedades. El nota
ble Derkds con sus imitaciones.

ALKAZAR.— A las siete, El juramen
to de la Primorosa. A las diez y cuaren
ta y cinco, María Fernández.

■ FUENCARRAL,—A las seis y citarlo 
v diez y cuarto, El rayo yerde, Baldcr, 
con sus autómatas, y ¡¡¡Si'dios supie- 
itanílí" ■■ •

r

Se ruega a nuestros suGcrl^ores 
qíís al cambiar de yesidencií® 0 
destino lo participen a te Admi
nistración de este diario, a fin de 
qüe el periódico llegue a poder del 
lector y no sufra interrupción e?
. ' ■ servicio

La Fiesta de la Flor
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DE SEGURIDAD

. Hosofros tomamos jarabe de

: HIPOFOSFITOS SALUD 
porque nos gusta mucho, y ñós hace crecer sanos 
y robustos. No hay recoiistituyente mejor para 
combatir en.los niños la .anerhia, inapetencia, ra- 

(¿uitismo y ;über<uic¿is en ios huesos. '
: •' ’ M'i» de 35 áñes ds vreoente. Aprobado por ja-Raíl। ¡7 .. ■ A«#ÜGeii».4r Maditípa.
L , p.tchate mée fra^x» qii.i no en la etíanehi exltrior

' . nríoro5j»rrt>$ s\ur/.e1( rojo. . • '
■snrsr / jBS»Bar«R®*ecre8R®ro tjyaewsiraezyyz

y F \ ■ ! n' h /
b.-q UJ V k d

r IT

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
í • ' Proyeedor de la Cooperativa dd Ministerio de la Guerra

^LAZA DE ESPAÑA, ^UA^ERO b^ADRfD
Teléfono número 31*94 Al,

O /; P O S' / / o n N B A P C p / G N i ■ '
’ • ‘ ib * f * ’■ t ‘" **«Tna*nR»*..j«ww ---- ; '><^11 -.irl - em । « iii .

ÍA SOLEDAD-FUNERARIA '_il '?>:A .-..lite ,
teízie h  

ALfFRUST

J > A , ííombr^micpior. ,•■.
Alíercz D. EpLoinbra, par

Valencia.
SarSérit^'O?^^;;^ WSS S¿c:

,■ Hoyase celebra en. auCsti-i Cdtte. bajo 
«1 p<rironaló de la Hcind doña Vicfoiiíl. 
un nuevo acto de la huma¿uitaria¡ campi
ña ebutra, lá‘ntbéiculSsis;

La' 8iium‘rccá.tKlail¿i so Atcsthuirá a la 
infancia madrileña, ya promoviendo el 
envío de' coloniás a lus sanatorios marí
timos, ya. completando la adquisición de 
los de aliuru.

Para solventar estos últimos-g?«trs hay 
nú reinanente de pesetas;.7G.T 2l)/Xi- de
ici ?udm!u el año pi itaJidud

para - A'li-CaniWí > «ti

Cabo^t.y^ I^is x j '.íq  XJcdiiia Mejía, para
Alicante; D. Francisco 
don Sixto Oy-Rrégui Kz

avarro,.
i , y don

ascendió a. pesetas VI7.569,94. Dc .-c Oj iLu - 
das pc^.ottbs 7.401.10, importe de los gas
tos imiircncliidibles para la organización 
de dicha b iesta, se hadi gastado, en el eii- 
\m* Je c< ho colonias, compuestas de 40-5 

"Ldeuns ■;íniiios-y ¿jóvmíej de. Madrid), l i
Manuel Salanová Dürán, para Barcelona,

D. Juan Medina Manjón, para Gra- 
n.ati^T ....

Guardias segundos: Don Ambro io 
Gólbano Casádó, D. Eduardo Fcrrer Do- 
-tuínguez, D. Ricardo Casselii Costa, don 
Túrsíl9 Ceballos Hierro y D. Vicente Gu- 
Ecrrez Télkz’, para Baióeloná; D. Sáh- 
tiago Torres Escudero, D. Manuel León 
García^ D. Félix López González, don 
Félix Rebolledo Martinéz, D. Jociqtiín 
barras García, D. Antonio Abelián Mu- 1 
noZ) D. Manuel Lozano López y D. Jesús 
LJbiérna García, para Madrid.
i< Cesantías . ■ ,

Inspector de primera D. Ricardo Bay- 
Ü-. de Abaría, de Zaragoza, jubilado.

Cabos: ¡Don Lo ronzó Hernández PaJo- 
tuares, de Madrid, y 1). Saturio Morano 
Líi.na, dé (iuipúzcoa, pur inutilidad fisi 
ca; I). Euriliü Cónesn Sánchez, de Barco- 
luna, y, D. Manuel Fontal, de Ma 
drkt, por edad.

. Gcnydias primeros: Don Francisco To
rres He rnández,-de Sevilla,, y D. Manuel 

. Lóix?z" .Tiftiégano, ele Barcelona, cxce- 
«Mltes; D. Miguel Serrano Heniánduz, 
'de 5íadild; y D. ÉEdc Olmsé Qitizí d? ' 
Valencia, por edad. "

„r; ■

. B

GRANOS-PANADIZOS | 
. ■ TUMORES EN GENERAL $ 
ULC^RAS-QUEVAbi iL.'.': |

-50 Afras- ■ - ■•L.’n.
- bet -x it o  . .m ‘ü y;

* CALMA t;L OG’..OK 

■ Í12!A KAIWM 'VM.

í Banco Pastor
::

I

£

::
::
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k¥ FUNDADO EN 1925

Antes Sobrinos de José Pastor
FUNDACION 1778

Capital éusbritó. . . . . Pesetas

Idam dat embolsa do................... Pesetas

' Reservas (primer ojorcicio) Pesetas

Sucurswlés: 'VIGO, LUGO ORF^S^ FL.F 
......-v',:- :-.-RRIA; MCNFOr Íe

tí 
a

8,^0’). 009

700. GOü
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDICIONeS—MADRlb, PROVINCIA* Y EN NUEItHÁ» ÉÚHIIÓNÉI Íí APRIÉA, OIÍZ 6Í*t|ÍÍÓÍ ídERCItO Y ARMADA i
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REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

Lss emisiones del capital y el 
aval del Estado

La relativa frecuencia con que vemos extenderse, de unos anos-acá, 
la acción tutelar del Estado, a. las emisiones de capital efectuadas por dí-* 
ferentcs organismos, nos mueve a esbozar tan interesante asuntó.

Hasta ahora, en el concepto de garantía otorgada por el Estado o por 
el Tesoro a favor de diversas emisiones efectuadas ya, y de otras que, 
fijadas por disposiciones én vigor, han' de ílévarse a cabo todavía, apa- . 
recen confundidas, o por lo menos involucradas, las que se refieren a las ■’ 
emisiones de diversas entidades jurídicas, con las emisiones que el propio 
Estado verifica, para cumplimiento de los fines que se señalan en disposicio
nes especiales, como, por ejemplo, en. la de 20 de diciembre de 1924 y en . 
la de 29 de julio de 1925, referentes a casas baratas y económicas.

Pero mientras en el primer caso es evidente que se trata del afian
zamiento de la obligación, propiamente dicho, en el segundo nos hallamos 
en presencia de creación de Deuda pública, eme se emite para ser destinada - 
•a un fin concreto y determinado. En aque'., es eventual que el Estado llegue 
a. tener que subrogarse en las obligaciones del deudor; en éste, se conátitu- 
ye, desde luego, en deudor de los nuevos tenedores de títulos, y, por con
siguiente, el presupuesto ha de soportar inmediatamente la carga del ser
vicio de intereses. ■ •

CJaro está (y casi es ocioso señalarlo), que al propio tiempo será 
acreedor de las entidades que obtengan los prestamos, por los capitales c 
intereses; pero esto no desvirtúa la afirmación que hacemos de que son dos 
conceptos completamente distintos, que importa presentar separadamente, 
aunque sabemos que nos apartamos de la nomenclatura oficial, que conside
ra ambas operaciones con formas diversas del llamado aval del Estado. (1)

Para que sirva de demostración, vamos a relacionar algüna de las di- 
Icvenics emisiones efectuadas, así como las pendientes de realización, con 
garantía, afianzamiento o aval del Estado, en el grado y forma sétóadas 
por las disposiciones que mencionáremos-.

Sociedad Minero-Cuípuzcadna, concesionzu-ia del ferrocarril estraté
gico de Pamplona (Plazaola a Lasarte. Per Real orden del ministerio de 
f omento de 18 de junio de 1919 se estableció la garantía de la emisión de

P-Ulcrizó al Gobierno para prestar E a la emisión de
5.2.300.000 pesetas,, de conformidad" c»n protocolos segundo y tercero 
efe (jinebra, de 4 de octubre de 1922.

Compañía Trasatlántica, Tanto la emisión de 51.350.Ó0Ó pesetas éh 
¡-'C.’gacióqes especiales, como 1^ dp treinta millones éri óbligatiories pája 
construcciones, gozan'de garantía de ünteresés^ amertiíación del Estado. 
Nos remitimos al Real decreto-ley de 6 de abril de 1925 y ajas, Reales ór-. • 
cenes de 27 del mismo mes y de 21 de octubre siguiente. ’

Existen más operaciones efectuadas-c^h la garantía dfeí Estado, a que ' 
nos icrcnmos; pero como nuestro propósito rm .es el de presentari.^ en . . 
b oque, renunciamos a detallarlas, y sólo diremos que las diferentes opera

. cienes afianzadas por eLE^tadp se aproximan en total a unos 250 millones 
de pesetas. .. . ; ... . - ..... .. • „ . -v 1: x-,

: .Veamos ahora algunas délas deudas que comprendemos en el segundo 
giupó., ¡-emitidas unas, y. otras que han de emitirse, según dejamos antes 
consignádo. ' .. . j ;.. . < . : . - .• . ■

Deuda ferroviaria, amorthable, del Estado. Fué creada pór 2^600 bi
llones, de pes.etas, exenta 6é" impuesto^, igual a las demás.- deudas cícl' '
Estado, en cuanto a "garantías y privilegios. El Real deérétó de '¿^^de ju- "'
lio de 1925 hace referencia a la emisión de 300.000.000 de pesetas en 
600.000 obligaciones. - -■ ' ' . ’

Casas baratas. Para la ejecución de la ley de ese nombré ha de emi
tirse Deuda interior 4 por 100 pór valor de 180 milíones «efectivos» dp pese- ‘ 
tas, ^e.gúnj.é expresa..en el Real decreto de 18 de abril de 1925, cqmVáleñté 
a unos 265 millones nominales, dado el tipo a que se cotiza, . A-y

Casas ecopómicas. El Real decreto de 29 de julio siguiente Autoriza 
emisión de lóó millones de pesetas en igual clase de deuda. .

la

El segundo grupo representa una suma total aproximada dé 35b míllr./ 
nes de pesetas emitidas, y eq, circulación .ya, más 365 que habrán de em<- - 

por el Estado,. sin. contar ¿2,3OQ.de Detufe especial Fefroriaria, ' 
, .. Urcórieesjón por pl Estado de. upa garantía a favor de emisiones de 

capital de Compañías cualesquiera, cuya actividad se desenvuelve en el 
campo de las iniciativas 'privadas, no ^06*parece Ugi¿á más que. por cx^ 
copetón, si se trata de implantación de industries uve'as, o cuanc'i? sóii 
ponsecuencia de pactos internacionales. í - ' i T ¿

840 obligaciones, estampilladas", 
pesetas.

Crisis industrial y bancana üe

representando tín valor de 12.42o.oco

i Vías para las primeras existe una ley de prútección, v existe r.n •egi- 
. m,en conocido de todos, en relación coq el Banco de Crédito Industr^r, y 
■ hacia aquélla y éste entendemos que detieríhñ derivar las qtfe se fia lia ran en 

el caso de obtener protección c ayuda dél Estado. ...... : . -
I al casó es, el caso-típico de la ímiustria exóttea. y aun ampliando 

eoncapto es también el de FTs que precisan iiiejórar o ampliar sú6 elementos 
de producción o transporté. Se ha de pariir de la base de que el negocio"sea 
bueno en sí, y que esta bondad permita' calcular fe fufará/lá de Aie

v aun a

Barcelona. Tuvo su origen a fines de
1920, y el Estado, para contribuir a resolverla, concedió el aval, por Rea-
les ordenes dictadas en el mes de noviembre de dicho año.

Ferrocarril Tánger-Fez, Según el Convenio de concesión de este ferro- • 
cari!, de 18 de marzo de 1914, a la Compañía franco-española, el Gobierno 
español garantiza el interés y la amortización. Las Reales órdenes de 14 de 
jubo de 1921, 16 de marzo de 192 3 y 16 de junio de 192 5, se refieren a las 
obligaciones españolas, al 6 por 100 de interés, emitidas por doce, veínti- 
emeo y doce y medio millones de pesetas, respectivamente.

Empréstito austriaco. El Real decreto de 23 de diciembre de 1923

(i) Así se explica que el Real decreto de 24 de enero último, que es
tablee 1 unas reglas, más bien de índole burocrático que de carácter técnico, 
acerca del aval del Estado, se ocupe también del cumplimiento de los de
cretos referentes a construcción de casas baratas, como parte integrante 
de dicho aval.

susceptible,, multiplicando la áctiml por les eltihientós a ámpHQf. 'Cualqúmr " 
otro punto de vista parecería absurdo. " '

Pero el aval, tal y ¿ornó viene practicándose, es cosa muy distinta; Se 
ir>s antoja algo así como una etiqueta o marGnamo puesta a un vain" !

:<pic pueda circular libremente por Tes. caminos financieros; y, francaHicnie, 
cebemos señalar el dilema; o la Empresa" ésta sustentada sobre bases fir- 
11.<s, y .as emisiones que efectúe son debidáñiéñte ponderadas para que no 
agieren su equilibrio financiero, y, además, responden a una necesidad real 
y positivamente reproductiva, o se el caso ópúéstol ' " "

En el primer supuesto entendemos que el mercado de capitales, con
tando, como cuenta, con grandes disponibfiidadés, había de absórber rápi- 

los títulos que se le ofrecieran, los cuales, por otra parte, .crian 
disputados por los Bancos (Kapitalbeschaffungsgesellscliaft), o por los Sin
dicatos bancanos, y en ese caso puede afirmarse rotundamente que toda 
garantía acerca del pago de intereses o del reembolso a las obligaciones 
sena completamente innecesaria., ’ ■ -

■ (Continuará.)

Ijbltícción Primaria
, . . .......-.A, ' '

Oposiciones a escuelas 
OVltó) ?

Gregorio González Moráfif 33^1 j 
sio González Rey, 141 ? Urbano Gonf^ 
Rnzási 125,3; Kanuol González: 
LTJ.: Juan GütiéiTÓú I’ríetb/IS'^G ; 
zslo Hernández Macías, 202,8;
Jmírez Paz, 138,6; Pollino Juárez 
dúesa/ •125,6p Isiñael JirtiqneA' I 
134,6; Alejandro Lera Martínez, 142;
Demetrio Lobato Llanos, 125,2; .Toité 1/ 
p^6 Fernández, 161,5; Isaac LópRz q J 
11168) 1264 Adalberto López Tamayó, 1'25, 
2íacal líag^dán Sabugo, 131,7; Victo¿ 
no Marcos González, 125 • Pedro Marijuan 

.Zamora, 125; Antonio Martíñ
■ 166,7 ; Angel Martínez Flecha, 129.

Ahraham Martínez Garcíá, 132,5; J0(í> 
quín Martínez Valle, 131 j5; Sanif¿ 
Martínez Vega, 132,5; José María Xi)ta 
Malilloe, 158,5; ili’gmel Medina Veiflp 
180;9; Francisco Meñéndez Alvarez, 19p 

■ .Cristóbal Menéndez García; 211,1; Écl^ 
do Menúndez González; 133,5; FruptuojO 
Miglíel Llórente, 126,8;‘Miguel Mír^^ 
Busto, 155,3: Dativo H. Monte 
241,7; Juan Montero Burgos, 159,5; Ai. 
gol Montiel Rodríguez, 137,-8; Pedro iL 
ñiño.Olmo, 150:9; Afigifel Morón Tob,. 
do, 127,3; Lupecino Moréno Verde, 
Jenaro Muhiz Garcúr, 155s8. 1

Constancio Muñiz Pastrána, 126.1; -Ju. 
rebano Muñoz • Gaiiu'no, 125 Laiueam
Nepomv.eonó M.? 137,3; Josií Xié'to Se.
sifl i n, Se^édyiiQ Olea

v

ceh 
fue 
•gui 
pife

GRAN RELOJERÍA DS PARÍS
— d;e "—

Sucesor de L. THIERRY
FueiBcarral, 59.—MADRID.~Apartado Correos 364

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA

K I I A °S interesa ^a^er por mediación
i Sí 8 1 i M S d® ¡a Cooperativa del Ministerio de la 

a Gucrra vcndem<)S MUEBLES de

odas clases, sin recarga alguno a pagar en diez mensualidades/

IHAHiS, ¿8
En < a ja de plata, desde .pesetas 
l.ii caja o jo , iS kilat.es, id. id. 
Forma cuadrada-pulsera, caja 

de plata, id. id....................

95,00
250,00

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, deáde pesetas..........

Id. cuadrada-pulsera, caja de 
oro, 18 kilates, desde ptas. 

90,00 || J3, redonda-pulsera, id. id. . .

80, oo
<»#»•

225,00
¡90,00

. imi s o a s e s  
' duplleado

«•MKMMWRer «iriRiiriheiReeew-ein-n*-^----------1------

Gran variedad en despertadores, relojes de pared, relojes de bolsillo y de pul
sera para señoras. 7 p

Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños
A los señores jefes, oficiales y clases del Ejército, grandes facilidades para el 

pago, como asimismo a los pertenecientes a los Institutos dé Guardia civil v Ca
rabineros c individuos de los mismos. . •' y

■w:»awuBwnaL«iF.i»wafwmM'wiM—rm—Trnn-CT-.ujj» u. i.,, , । _ i».,,- 

Anuncíese en "Ejército y Armada"

¡uto Mali iuhí
BATERIAS PARA SUBMARINOS 

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipas especiales para telegrafía 

•rn hilos en los barcos '

Calle de I* Victoria, 2
■ " W? A ■

LA FOTO ILCOTRIOA

JUAN RUIZ ARIAS

« 
$3 
SX 
5$ 
&

“Star”

Sí'

Declarada reglamentaría 
para el Instituto de |la Guar
dia civil por Real orden * 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se-

r

43 I 
i

y 1

A.NlE^CiqycÚEVERRIA ' '
RiSTOl^.'A'jTOMATJ^vT-.r

*

flores jefes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, EjírcL 
to espafiolg Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe» 
nales y entidades Bancadas están dotados ce la 

pistola “STAR81

A los .Cuerpos armados, en cada’ fracción de
seis armas, se acompaña una de regalo

F- • dveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
iodos tos pedidos al depositarlo:

i. e® Mil - M iaji. i - Mo 12! - MI

... »

10, FUENCARRAL, 10 
■ " MaBr i® "/ • ’ 

siupljacionei, reproHucdone», pintar 
r»e y toda clase de retxatoe. 

Se retrata de día y de noche. 

Kilomélricoe y carnet* en el acto. 
- ^Fixilcn trabajoa para provincias.

e^ñeréa inacriptorea de EJERCITO 
ee lea hace el 20 por LOO de 

releía ea loa predog, j .

Ló3,0 ; Jeailg Ofdóííez Urbón, 164,3; Jpi. 
quín Órega Casado. 184,6; Cayo.OtHo 
Julón-, 137,7; Antonio- Palacio Iglesia», 
145,6: Benito A. Pedro Labra, 2U4,5¡ 
Virgilio Pérez Alvarez, 134,2; José Fé- 
rez Castillo, 135,5; Félix Pérez Crespo, 
178,3: Juan M. Pérez Gómez, 179,5; 
Eduaido Pérez del Pino, 146,6; Pío Pé- 
Tez Ponce, 144; Francisco Pérez Sán- 
choz, 131,7; José Polanco Saltes, 125,1.

Dóniás Pozó Alvarez, 128,4; Leonardo 
Pozo del Campo, 187,1 ; Edmundo Rega. 
dera Piquero, 18-3,8; Esteban RodrígilM 
Alvarez, 125; Eduardo Rodríguez García, 
154,7: Vicente Rodríguez .Gónzáler, 
172,6; Isidoro Rodríguez Toral, 172; Sa
turnino Río Vélascoj 174,4; Froneisco 
Rubio de la Calzada, 126,2; Juan Ru m  
de la Puente, 173,7; Epiíanio Sánela#] 
Balbás, 146; Constantino Sánchez Casto, i 
129,1; Prudencio Sánchez Collantes, 
131,6; Francisco Sauz Gil, 126,1; Basi
lio Sauz González, 131; José Sarria Dual, 
te. 191,6; José Tamame -Galán, 129,5; 
Tomás Toral Casado, 130,5; José Vega 
Calzada., 178,5; Pascual Vega de la Fuen
te, 151,3; Vicente Villar Fernández, 230; 
ITaíicÍBco Villa te Areno, 163,9.

. MURCIA. —- Relación de opositóte» 
aprobados en el ejercicio escrito y púa* 
tníu#nó total obtenida, en el mismo:

Manuel Franco Hellíh, 193,50 punios: 
José Noguera Gil, 189,50; Francisco Boa* 
que Carceller, 189,10; Agustín del Pozo 
Tirado/. 178; Clemente Liria Ran os, 
175,50; Emilio Abadía Gregori, 169 41; 
Ricardo Gimer Roque, 166.50; Pinde b 
Piina López, 166; Anluuio AUai/ain * ¡U 
16u.50; José Vargas GólúeZ) 164; -b-sia 
Gíu  cía Picazo, 163,50; Pedro Pérez "Co» I 
zález, 1.61,00; Antonio Mora Pachol) i -H;! 
Francisco Noguera, Gil, 159,50;. .FraníT I 
co Esoola.no Lróméz. 157,6(1; Maria» I 
Iniestá Eslava, 156.50-: Salvador Plan 1 
Delgado, 156,50; Joaquín García San

: chez, 155,50; Pedro Hernández ' Ix»pez. 
155; José Estove Selva, 154.; Isidro Bou 
des González, 152,50; Fernando .Condí1 
Gallego, 152,50; Antonio López Alarcón. 
Í.48,50: Domingo llex Muiióx, 151; Víc 

or Moreno Gómez, 150; Vícento Gónitf

Sindioato da Publicidad.—Barbien, I
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